
 
 
 
El Lunes, 4 de febrero a partir de las 12:55 horas 
 

 
Crímenes Imperfectos  

  serie documental de investigación forense 
en laSexta  

 
En el primer episodio: Una empresa  sufre un 

sabotaje que elimina todo su sistema informático 
 

En el segundo capítulo: Las pistas encontradas en el 
diario de la víctima son las claves para resolver el 

crimen 
   

En la tercera entrega: La huella de una zapatilla 
marcada en la nieve delata al asesino 

 

 
 

laSexta emite el lunes, 4 de febrero a partir de las 12:55 horas, tres episodios 
de Crímenes Imperfectos, la serie documental de investigación forense que 
ha llegado a conseguir marcas de audiencia en la cadena de hasta un 13,6% 
de share. Esta serie norteamericana esta basada en el trabajo de los científicos 
forenses para investigar y resolver crímenes ocurridos en EEUU en los últimos 
años. 



 
 
 
 
 
Lunes 4 de febrero (12:55 horas) 
 
 
Capítulo 98: La empresa OMEGA sufre un sabotaje informático que casi la 
lleva a la quiebra 
 
Una mañana, un trabajador de la empresa OMEGA, detecta que su ordenador 
no se reinicia con normalidad. Tras intentan solucionar el problema, todo el 
sistema informático de la empresa acaba cayéndose. 
 
El primer paso es buscar la copia de seguridad de todos los archivos, pero 
había desaparecido. Todo esto lleva a pensar que se trata de un sabotaje 
informático. 
El primer sospechoso es el antiguo técnico informático de la empresa que se 
acababa de trasladar de trabajo. Los técnicos forenses descubren que los 
archivos no son recuperables porque han sido destruidos. 
 
Con una orden judicial se registra la casa del informático, Loid, en la que se 
encuentra un disco duro con la copia de seguridad de la empresa y varias rutas 
de circuitos del ordenador impresas. 
 
Una nueva ley establece el sabotaje informático como delito, así que Loid fue 
condenado por la fiscalía de New Jerey a pagar 2 millones de dólares en 
compensación por los daños, y sentenciado a 3 años de prisión. 
 
 
Capítulo 99: El diario de la víctima es la pista clave para resolver el crimen 
 
Una enfermera de San Antonio (Texas) aparece muerta en una zona 
descampada. Su ropa estaba enrollada y la víctima parecía haber sufrido 
agresiones sexuales. 
 
Los investigadores tienen como primer sospechoso al ex marido de Catherine, 
con la que mantenía un contencioso por la custodia de los hijos. 
Pero las pistas de los forenses no dejaban nada claro y la familia decide 
contratar a un investigador privado. Éste encuentra en el diario de la víctima, 
que su marido había hecho trampas en las pruebas para ascender de puesto 
dentro de las Fuerzas Aéreas. 
Por otro lado, los hijos de la víctima declaran a la policía que su padre no 
estuvo con ellos todo el tiempo la noche del crimen. 
Cuando la policía interroga a Bill, éste confiesa que la había asesinado porque 
lo amenazaba con publicar su trampa a cambio de la custodia de los hijos. 
 



 
Bill fue acusado de asesinato y condenado a cadena perpetua. Haber 
confesado su crimen lo libró de la pena capital. 
 
 
Capítulo 298: En la nieve se encuentra la huella del asesino 
 
Jonathan Naish estaba casado con una filipina más joven que él. Pero ambos 
llevaban una vida de opulencia y lujos. 
 
Pero después de 15 años una llamada acaba con la imagen de matrimonio 
idílico. El jardinero de la casa informaba de que mantenía relaciones sexuales 
con la esposa de Jonathan Naish.  Cinco meses después de esta llamada 
Michelle aparece muerta en su coche, en lo que parecía un accidente debido al 
mal tiempo y la nieve. 
 
Los investigadores pronto se dan cuenta de que la escena estaba manipulada, 
había sangre en el exterior del coche y huellas que se alejaban de la zona. 
Estas huellas pertenecían a una zapatilla de goma de hombre. 
 
Con una orden judicial se registra la casa del matrimonio Naish, y allí aparecen 
trozos de una zapatilla con diferentes restos de pegamento. 
Los forenses la reconstruyen y al compararla coincidía con la de la escena del 
crimen. 
Jonathan Naish fue acusado de asesinato y condenado a 8 años de prisión.  
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